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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
Señores 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Correo: ferreteria@colombiacompra.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
Asunto:  SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYME – CATALOGO PARA LA ADQUISICIÓN 
 DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERIA EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
 
Respetados Señores: 
 
Yo, JORGE ENRIQUE MENDEZ CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.221.178 expedida en Bogotá, domiciliado en Bogotá, D.C., actuando en calidad de 
Representante Legal de JEM SUPPLIES SAS, con NIT. 900.370.262-4, solicito de la manera 
más respetuosa a la Agencia de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, LIMITAR 
EL PROCESO DE CATALOGO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN Y FERRETERIA EN EL TERRITORIO NACIONAL, a MIPYME, tal y como 
lo consagra el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1860 de 2021, el cual reza: 
 

“Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menos a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual”. 
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Así mismo, declaramos bajo gravedad de juramento que la empresa JEM SUPPLIES S.A.S., 
cumple la condición de MIPYME, de conformidad con la normatividad vigente y exigencias 
legales para tal fin. 
 
De igual manera, nos permitimos adjuntar la matrícula mercantil, la cual es mayor a un año, 
tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal, los cuales hacen parte 
integral del presente documento.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE MENDEZ CALDERON  GUILLERMO SUÁREZ ROCHA 
Representante Legal     Revisor Fiscal 
C.C. 19.221.178 de Bogotá     C.C. 19.257.567 de Bogotá 
JEM SUPPLIES S.A.S.    T.P. 19819-T  
NIT.: 900.370.262-4 
Carrera 43 No. 13-71 Bogotá 
Tel 601-2697543 
licitaciones@jemsupplies.com 
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